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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA,  

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES. 
 

A/SER-015500/2024 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DE 

“ACTIVIDADES FÍSICAS Y DE ANIMACIÓN LÚDICO-RECREATIVAS A IMPARTIR 

EN LOS CENTROS DE MAYORES ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 

ATENCIÓN SOCIAL (3 LOTES)”. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector público 

no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesario para el 

cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, resulta necesario 

determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y extensión de las 

necesidades a cubrir. 

 

1. Justificación del contrato. 

 

Los Centros de Mayores que gestiona directamente la Agencia Madrileña de 

Atención Social, (AMAS) Organismo Autónomo adscrito a la Consejería de Políticas 

Sociales y Familia, son establecimientos públicos no residenciales destinados a 

promover el envejecimiento activo de los mayores dentro del ámbito territorial de la 

Comunidad de Madrid, mediante programas destinados a prevenir la dependencia, el 

fomento de la integración y participación y la organización de actividades destinadas 

a la ocupación del tiempo libre, el ocio y la cultura, y la prestación de información 

sobre el acceso a los servicios sociales.  

 
Para la A.M.A.S. es prioritario la potenciación de los Centros de Mayores, que 

proporcionan al usuario, en su entorno habitual, múltiples servicios de orden básico y 

actividades para el fomento de una vida saludable, que junto a la relación de 

convivencia con otros individuos de su misma edad, contribuyen al mantenimiento de 

su autonomía; entre estas actividades se ofertan las incluidas en el objeto de este 

contrato con el objetivo de mejorar la calidad de vida y la prevención de la 

dependencia de los socios de los Centros de Mayores favoreciendo el envejecimiento 

activo. 

 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

 

2.1. Naturaleza: La prevención de la dependencia, el fomento de la integración y 

participación y la ocupación del tiempo libre, el ocio y la cultura en personas mayores, 

mediante las actividades que se detallan en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares (en adelante PPTP) enmarcados en tres lotes correspondientes a cada 

uno de los ámbitos de actuación: 
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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA,  

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES. 
 

 Gimnasia de mantenimiento 

 Animación musical 

 Dinamización y realización de actividades cognitivas, lúdicas, físicas y de 

animación, enfocadas a personas mayores. 

 

2.2. Extensión:  

 
Los servicios se realizarán en los 32 Centros de Mayores, en 35 locales, adscritos a 

la AMAS que se detallan en el Anexo I del PPTP.  

 Lote 1.- Gimnasia de mantenimiento se realizará de lunes a viernes (excepto 

festivos) durante 9 meses, de enero a junio y de octubre a diciembre. 

 Lote 2.- Animación musical para bailes se podrá realizar durante todo el año 

excepto los meses de julio y agosto. 

 Lote 3.- Dinamización y realización de actividades cognitivas, lúdicas, físicas y 

de animación se realizarán durante los meses de julio, agosto y septiembre 

 

Para su prestación se contará con personal suficiente y con la cualificación 

académica requerida para el desempeño de las funciones a desarrollar. 

 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL DIRECTOR COORDINADOR DE CENTROS DE ATENCIÓN A MAYORES 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Diego Trinidad Trinidad 
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